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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUCION de 26 de julio de 1989, de la Dirección de
Administración Inductrial. del Departamento de Industria
y Comercio. por la que se homologa un aparato radiador de
termofluido marca «A!thorn», mixielo RT-10 ysus varian
tes R't-8 y RT-6, fabrzcadqs por la «Compañia General de
Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (COGESA), en
VUoria-Gasteiz.

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
~J?tada por la «Compañía General de Electrodomésticos, Socíedad
~o~ma» (COGESA), con domicilio social en Vitoria-Gasteiz calle
V.lt0.n~landa, número 1, polígono industrial «Ali-Gobeo», territorio
histonco. de Mava. para la homologación de un aparato radiador de
termofluldo, marca «Asthom»-. modelo RT.10, fabricado por la «Com.
¡>afila General de .Electrndomésticns, Sociedad Anónima» (CQGESA)
en su mstalaClón mdustri~ ubicada en Vitoria-Gasteiz (Alava); ,

Resultando que por elmteTesaclo se ha presentado la documentación
e~gida ~r la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
Clon sohclta;

~esul~do que ~l.labo:atorio AMT, _de Tres Cantos (Madrid),
~~ante dictamen reDIce numero E890061.1 y la Entidad de «1nspec
Clo~ Y.Control Reglamentario de Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anomma Española» (ATISAE), por certificado de clave
1A-88/793fVl-049/OIB, han hecho constar, ·respectivarilente que el tipo
o modelo presentado cumple las especificaciones actualmente estableci
das po~ el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que. se declaran
de obl~gada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésticos
que uttlizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre
de 1985;

Resultando que el citado producto presenta. las variantes RT-8
y RT-6 con modificaciones en la potencia y en dimensiones'

~esultaI?do que el Laboratorio AMT, de Tres Cantos (Madrid),
m~l8l1tedictamen técnico número E89<?061~~,ha hecho constar que la
vanante RT-8 es conforme, COn las espeCIfiCaCIones de ensayo- prescritas
por las normas citadaS;

~esul~do que ~ ~boratorio AMT, de Tres Otntos (Madrid),
m~ante dictamen recnlCO número E890061-3, ha hecho constar que la
vanante RT-6 es ~nforme'conlas especificaciones de eílsayo prescritas
por las normas -ettadas,._.: _

Esta Dirección" de acuerdo con lo' establecido ·en el Decreto
275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad y Seguridad Industrial, ha
acordado:

Primero.-Homologar el radiadOr dé t.ermofluido marca «AsthOrIl»
~odelo ~T-.IO, con la contraseña de homologación CEA.;Q049P¡ dispo:
mendo asJmlSm~ como fecha límite.para que el interesado presente, en
~u paso, los certificados de confonmdad de producción antes del 26 de
Julio de 1991.

Segundo.-Ampliar la homologación concedida a las variantes RT-8
y RT-6 en las mismas condiciones que-en el punto anterior.

Se defin~ por último. como características técnicas para cada marca,
modelo o ttpo homologado las que se-indican a continuación.

Caracterl.sticas para cada ~rca, modelo o tipo
Marca .cAsthOIIl», modelo RT-lO.
Tensión: 220 V;
Frecuencia: 50 Hz.
Potencia eléctrica: 2.000 W.
Dimensiones:. Anchura _.540 milímetros; altura, 600 milímetros;

profundidad, 160 milimetr~s.

Marca «I'\stholll», modelo RT-8·.
Ten,sión: 220 V.
Frecuencia: 50 Hz.
Potencia eléctrica: 1.500 W..
Dimensiones: Anchura, 440 milímetros; altura, 600 milímetros;

profundidad, 160 milímetros.

Marca «Asthom»; mOdelo RT-6.
Tensión: 220 V.
Frecuencia: SO Hz.
Potencia eléctrica: 1.000 W.
Dimensiones: Anchura 340 milímetros: altura. 600 milímetros.;

';rofundidad, 160 milímetros.

~II;tra la presente Resolución, que no agota la via admÍnistrativa,
fKX!rá mterponerse recurso de alzada a tenor de lo dispuesto en el
~rh~lC? 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el
I1ustnSlmo señor Viceconsejero - de Administración de Industria y

Comercio y Reestructuración en el plazo de quince días hábiles contados
desde el siguiente al de su recepción.

La presente ResolUCión entrará en vigor a panir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País VascQ).

l.i? que se hace público para general conocimiento.
Vnoria-Gasteiz, 26 de julio de I 989.-E1 Director, Juan Gallo

González.

RESOLUCION de 28de,'ulio de 1989, de la Dirección de
Administracíón Industria del Departamento de Industria y
Comercio. por la que se homologa un vehículo tractor
agricola. marca «Ferrari», modelo 1100, y variantes. direc
ci6n hidráulica y neumáticos. fabricado por «Talleres
Mecánicos Echazarreta. .Sociedad Anónima». en Viloria-
Gasteiz (Alava). -:. -

Recibida en la Dirección de Ádministració~'-indu·~trialia,:solicitud
presentada por «Talleres Mecánicos Echazarreta, Sociedad Ajlóriima»,
con domicilio social en carretera a Bilbao por Murguía, kilómetro 5.5,
municipio de Vitoria-Gasteiz; territorio histórico .de Arab:a. para la
homologación de un vehícu~o tractor. asncola fabri~o po~ .«T~leres
Mecánicos Echazarreta, Sociedad Anomma», en su mstalaclOn mdus
trial ubicada en Vitoria~Gasteiz (Alava).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa-
ción solicita; ,

Resultando que el Laboratorio Oficial de la Estación de Inspección
Técnica de Vehículos del Polígomo de Jundiz, dependiente de la
Delegación Territorial de Industria de Alava, mediante.certificado de
fecha 26 de julio de 1989, ha hecho constar que el tIpo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establec~das
por el Real Decreto. 214Of1985, ,de..9 .de octubre, por el q~~ _~_c.ltan
nOfOlas para la homologaClón de tipos de vehículos, remolques, semtrre
molques, así com!? ~e slls ~es ,y.p~as, por el Real ~o
2028/1986 de 6 de.Jumo, por e1que se dictan nortnas:para la apll'GaClón
de .directi~as comunitarias relativas -'8-. la homologación de tipos_de
vehículos, remolques, semirremolques y sus partes y piezas, y por la
Orden de 4 de febrero de 1988, que actualiza los anexos del Real Decreto
2028/1986, de 6 de junio. por el que se dietan normas para la aplicación
de directivas comunitarias relativas a la homologación de tipos de
vehículos, remolques, semirremolques, y sus partes y piezas~

Resultando que el ,-tri\étor agn.cola: «Ferrari», modelo 1100, va a ser
comercializado según las v.arialltes dirección hidráulica y neumáticos,
sin otra variación en su·fabricaciÓn,

Esta Dirección· de :Administación .. Industrial, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre calidad
y seguridad .induslrial,_ ha acordado:' ,

Primero.-Homologar el tractor agricola, marca «Fertari», modelo
1100, con la contraseña ·de homologación H·9002, disponiendo como
fecha límíte para que 01 -int.eresa.do presente, en su caso, los certificados
de conformidad de producción antes del 28 de julio· de 1990:

5egundo.-Ampliar la referida homologación a las variantes de
-dirección· hidráulíca ''Y' -neumáticos, manteniendo las condiciones de
homologación men~ion_adas anteriormente.

Se define, por ultirrlO;'como caractensucas-para caGa marca, modelo
o tipo homologado laSrQu~ .se -indicaD a contimJación,

Caracteristicas para cada marca, modelo o tipo:

Marca: {(Ferrari». mOdelo ¡'lOO,'variantes dirección hidráulica y
neumáticos.

Peso. máxil1J()-admisib~:. 2,56~OJ9!9,gramºs. __ .. :
Peso máximo sobre el 'eje delantero: 900 kilogramos; - .•)1;)<_"",

Peso· máximo sobre e1,eje traset<J"; -1.560 kilograrilo-s. ,. ~~:. ,
Peso máximo remolcable en remolque sin frenos: 1.500 kilogtántos.

.Peso máximo remolcable enremolquecon frenos: 3.000 kilogramos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminístrativa,
podrá interponerse reCurso de alzada. a tenor de lo dispuesta. en el
artículo 122 de la Ley :de Procedimiento Administrativo, ante el
ilustrísimo señor VicecOnsejero de Administración de Industria y
Comercio y Reest1'Ucturación, en el plazo de quince días .lui.biles.
contados desde el siguiente al de su recepción., -:

La presente Resolución entrará-en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación ~n el' «Boletíh Oficial del País Vasco».

, :-.;

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 28 de julio de 1989.-El Director, Juan Gano

González.


